
GGBI§RNO .REGr{}NAI, A§t{}üff á
ü{ff¿&¡ircfÁ ltEü{r}NAL D§ sAi.ül}

RED DE §ALI}I} ARF"QI'IPA.CA}1,L(}MÁ

Resolación lsfrtaral
Areqnqa l0 de Febrso del ?ü25

Visto el Ada u O*cio N§ 00Í-2025-GR,#Gñ§/GR'R§AC-0-'Ir[R§.1§A-CAL, de faetra,lfl de ü*apdel2025 dol
Respcnsable de Gestión de Ia Calid*d salicita la Aprobación del Flan da Gestlin, el,Jefe de !a Mbro Red de
Selud 15 de Agosto; dispone se proyscte la Resel*cién Jefal*ral dÉ áSrrbsc¡én dd Plan de Acredi&ción y
Autoevaluacion d€ h ffiicrc Red de Selud 15 de Agosto, para el periodo 1025.

CON§lOERAlriúO:

Que ia Ley FilZ6ü42 Ley General de $aiuri, determina que es de interÉs prib{ho h provisiot de serylcice de
salud cua§uiera sea la persona ó institución que ¡os prsvea y que es resp*ns*bilidad del éstad$ prornover las
condicior¡es que gararlticec una adecuads csbcr§.¡ra de pr*stacicn*s de salud a la pcblacién en términos
socialment¿ acepiables de seguridad, oportuñidad y calidad.

Que par tey N%7657, d+ f*cha 29 d6 snerc del2S02,, ee aprueba la Lgy det Misi*terio ds §slr¡d, euya finatidad
es lograr et desanrllo de la persona humana, a través de ta Pmr*oción, Proteccién, Recupamción y
Rehabilitaciún *e la salxd.

Que, por Resolueié* Ministerisl t'¡s§19' 20061 M|N§A del 30 de rnayo dal ?036 ae aprueba el documento
Técnico: "S¡stema de Gesüón de la Calidad en §aluf en el cual se señala en el eje de intervención de
organización para la cátidad, la Coafon&aeiá* tbl Cs¡ritá p*ra la Qalide{ efl 8elud, camr instancia para
fomenlar, fortálecery ki*dar *poyo tácnim en gl &sarollo de prücesss de rn*foramientü de ls calidad;

Que por Resolucién Ministerial Hc 4?+2üü5 / MIN§A, de fecha ?3 de §nio del 200§ se aprueba la Nonna
Téc¡ica rJe Ar.rrlitorie d* k Calír-jarj ds Ateaeián en §*lud y su artí«"1!a 3r*: Íxlab{ac* resp*nsabikdarl ele le
impteméntacié* y curnplinnient* de la i*di*ada Norm Tr*cnica:

Que por Resolucién Ministerial l,¡t7&200e1[4tN§A s* apmbó e] Plan §scicnal de §*guridad del Paciente con
sus respectivos car*pon*nles y aciividadeu;
Que, mediante Resah.¡eión Minisleríal t\ró lse-202&MlF¡sA, se aprueba h DirEctiva $aniiaria No 92-
MlNSAl20zOlDGAlN: -Direetiva §anilari* de Rondas de §*guridad dsl Paciente, para l* Gesti*n d* §iesgc en
la aterción de §alud" cqn la f¡nalidad de contrbuir mn la mejora de la calídad de vidÉ de las personas umarias
cie iss servicios de saiud, disminuyendo bs desgos en ia etenc¡ón rie saiud en ias instih¡ciones Prcsiadoras d€
Servhios de Salud- IPRESS prb$cas, privadas y m¡xtes elel Sector Satud;

Que, por Resaluciá¡ Ministeriat N' 456-2O07IM|NSA del 04 de Junio del 200? +e aprobo la NT§ Ng 050 -
MIN§A/üGSP- V 02 Nsnr¡a Trácni*e de §alud par:a'ia *ered**c++n de Estalkcimler¡tai ¿a Salud y Servicios de
Apoyo la m**rna 6re estabúace en sus clispoalcim*s s§@iñc6, ta oryanie*cién para Ia acniditación, que
implica diferentes unidades orgánicas y funciorele§$re asumen respoasa&,ilidadas exclusiv*s conparlidas para
el desafl§fio del prnceso de acreditacíán de Establecimientos de Saludy Servieios Médir:os de Apoyo.

Que por Resolución Ministerial f{o 727-2009t1tt{rl$A se aprueba el Oseumenio Téenico: "Polltica f.tacional de
Calidad en §alud', cuya fimtidad es la de coñtribr¡ir e la rilaj$fia de f* celided de atÉncior¡ en sshrd en las
crgani:aeiones prcve*dorae {* servicios de satr:d, mediaffr ls im$srñBntec*éfl d€ dire€tri{rés emaned*s de l*
Autoddad §anitaria Nscional:



q

Que, por Resoluci¿n Ministerial f,lo 527- 2011/MlN§,4 con feeha 11 de julio del 2§11 se apmM la Guí* Técnlsa
para la Evaluaeión de §eiisf¡cci6a del Usuario externo de los esteblecimiantos de §alud y §eryblas lFrádieos
de Apoyo;

Que, uno de las objetivcs estratÉgkos lnslitucionales de la Red de Salud Arequipa taylloma es "Pmrnover el
oldenamiento y respo*s*bil¡dad en§e el estado y ta Poblaaán";

Que de acuerdo al Reglamento de OrganizaciÉn y Funciones de ta Red de §alud Arequipa - Cayltoma aprobado
por O.R. N* 044-2$08-AREOUiPA, de feeha 14 de rnÉf¿o dál 2$08 en su Artículo 8" Fu*cion*t Geaerales, incias
5) dice -Cumplir con las Normes del §istema de Gsstién * la §alidad";

Par los fundamentos anteriormente mencionadas es son\¡eflienie Aprbar el Plan de Autoevaluación y
Acrcditación , c+n sl objeto d* evalual superviear, rfisnüsrsár, *ontrolar é infotmar sobra el cu*tplimiento de
las normas ylo diredivas rctacionadas a la rnkma ea el árnbito de lE lldicro ñ€d de §alud 15 de.Agesb;

De confcrmidad con la Ley Ho 37867- Ley Orgánica de Goblemos Regionales y su.rnodificaloria Ley No 27902,
Ley No 32185 Ley del Presrpu+sto d* la fieptiHig4 para *taño'ü*oal ?$25 y segnin Decreto Ley tlo 22867 da
Desconcentraciún A&ninistrativa, Ordonanz* Regional Nc10-2§ü?-Arsquipa, que aprueba Ia Modificacién del
Reglamento de Organiaacién y Funciones det Gobiemo Regional de Arequipa y la O"R.§o04&2$B,Arequipa
que aprueba el deear¡ollo de la estructura organizacional de la Gorencia Regional de §alud Arequipa* Red de
Salud Arequ ipa-Caylloma ;

Que, de acr¡etdo a los considerandos antés mencionados se elaboró ¡os rsspectivos Flanes para la ejecución
de las aetividades a rcalizar, lo* nrisntos que decarrolhrán de acuerds a l*§ rt§trraú,vigcnter y será* onviados
a la Red de §alud Arequipa Cay[oma

De acuerdo a lo informado por la Responsable de Gesüón de la Calidad d€ le de la Mbmred de Salud 15 de
Agosto,

SE RESUELVE:

ART,CULO PRIMERO: Aprobar el Pkn de Auúoey¡luación y Acreütaciori de lm Establecimientos de la
tltiero R*d d* §alud 1§ d* Ago*to, para el p*riodo 2025.

ART|GI&O §E€ulrtDG: La Jefatura de la Micro Red, velará porla dÍfr¡sién, implernentaciórt y cumplimiefito d§
l- .^-^ ---r^ ñ^^-t ^:I*¡A pi"eS¿íiie HesúÍirc¡ürr.

ARTIGLLO TERCERO: Encargar al Respcnsable de Personal la notificación & la presente al Responsable de
Gestión de la Calidad

REGI§lRÉ§E Y CST$U§Í§UESE

RBDC/ÉE§Ci$
Distríbución:
{ }A.Cap,
( ) Interesado
{ } Athivo

l.



PLAN DE TRABAJO DE AUTOEVALUACIÓN MR. DE SALUD  15 DE AGOSTO 

DE LA RED AREQUIPA CAYLLOMA 2025 

 

I. INTRODUCCIÓN: 

La experiencia demuestra que la calidad de la atención en salud no depende de manera determinante de 

mayor tecnología, ni de mayor valor de los procedimientos. Es un concepto equivocado que las grandes 

entidades de salud con el equipamiento tecnológico de punta y altos costos, son los únicos que pueden 

ofrecer calidad. La calidad depende de la estructuración de procesos y del uso apropiado de la tecnología 

que le ofrezcan al usuario, lo mejor para resolver su patología a costos razonables. 

La Autoevaluación   es un Proceso de Evaluación periódica, basado en la comparación de desempeño 

del prestador de salud con una serie de estándares óptimos y factibles de alcanzar, orientado a promover 

acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención y el desarrollo armónico de las 

unidades productoras de servicios de un establecimiento de salud o servicio médico de apoyo. 

II. JUSTIFICACION 

Este proceso de Autoevaluación se basa en la “Norma Técnica de Salud para la Acreditación de 

 Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo NTS N°  050-MINSA/DHSP-V-02, aprobada por 

Resolución Ministerial N° 456-2007/MINSA.  

Esta norma técnica finalmente, tiene como finalidad garantizar a los usuarios y al sistema de salud, que 

los prestadores de salud cuentan con capacidades para brindar una atención de salud con calidad, 

contribuyendo así a mitigar las fallas atribuibles a los servicios de salud. De esta manera se busca que los 

prestadores de salud opten por una entrega estandarizada de servicios de salud, que permita una mayor 

satisfacción de los usuarios y la construcción de una cultura de calidad en salud. 

III. OBJETIVOS: 

1. Ofrecer evidencias a los usuarios de los servicios de salud, que las decisiones clínicas, no clínicas y 

preventivo-promocionales se manejan con atributos de calidad y se otorgan con el compromiso y la 

orientación de maximizar la satisfacción de los usuarios. 

2. Promover una cultura de calidad en todos los establecimientos de salud o servicios médicos de apoyo 

del país a través del cumplimiento de estándares y criterios de evaluación de calidad. 

 

IV.  ALCANCE 



El presente Plan de Autoevaluación tendrá alcance al 100% de los Establecimientos de Salud  del  primer 

nivel que conforman la MR de Salud 15 de Agosto,    

V.  BASE LEGAL 

• Ley Nª 28842 “Ley General de Salud” 

• Ley Nª 27657 “Ley del Ministerio de Salud” 

• D.S. Nº O3- 2006-SA “Reglamento de Establecimientos de Salud y servicios médicos de apoyo. 

• R.M. Nº 519-2006 aprueba el documento técnico “Sistema de Gestión de la Calidad” 

• NTS.  Nº 050-MINSA DGSP-V. 2 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de establecimiento de 

Salud y Servicios Médicos de Apoyo”. 

• RM. Nº 640 – 2006 MINSA- SA Manual para la Mejorar Continua de la Calidad. 

• RM. Nº 589 – 2007 MINSA - Plan Nacional concertado de Salud. 

• RM. Nº 596 – 2007 MINSA - Plan Nacional de Gestión de la Calidad en Salud. 

• RM.  Nº 468 – 2011 MINSA - Metodología para el estudio del clima organizacional. 

• RM. Nº 527– 2011 MINSA - Guía técnica para la evaluación del usuario externo. 

 

VI.. METODOLOGIA DE EVALUACION 

Consideraciones Específicas:  

1. El proceso comprende la fase de evaluación Interna Autoevaluación  

2. Las acciones de evaluación estarán a cargo de evaluadores internos previamente capacitados. 

3. La evaluación se realiza en base a estándares definidos por la Aut. Sanit. Nacional. 

4. El Listado de Estándares de Acreditación es el único instrumento para la evaluación periódica. 

5. Los estándares de acreditación están enfocados en procesos como aspecto central de la metodología 

de mejora continua. 

6. Se brindará asistencia técnica durante la ejecución. 

7. El proceso de autoevaluación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, transparencia y 

confidencialidad. 

Comité del Proceso de Autoevaluacion: 

 Unidad funcional designado oficialmente por la Dirección de Red. 

  La Coordinación la realizara la Responsable de Calidad. 



              Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

Equipo de Evaluadores Internos 

 Son profesionales de la salud y/o técnicos asistenciales y administrativos. 

 El evaluador líder será el responsable del área a autoevaluar. 

 Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

Autoevaluación 

▪ A cargo de un equipo de evaluadores internos 

▪ Es de carácter obligatorio 

▪ Se realiza mínimo una vez al año 

1. El proceso de acreditación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, transparencia y 

confidencialidad. 

Calificación de la evaluación:  

1.- Aprobado / Acreditado  

❖ Aprueba con el 85% 

2.- No Aprobado / No Acreditado  

❖ 70 a 84.9%   6m   nueva evaluación  

❖ 50 a 69.9%   9m   nueva evaluación 

❖ Menor 50% autoevaluación  

 

 

VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN A Y B (anexo N° 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VIII. EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS 

 
ACTIVIDADES 

RESPONSABLE 
(EVALUADOR 

LIDER) 

ABRIL                        MAYO JUNIO 

 1 9 16 21 26 30 2 9 14 21 30 2 10 16 24 30  

 
Reuniones de equipo para elaboración del plan y 
designación de colaboradores 

  
                                  

 Designación de responsables por cada macroproceso 
  

                                  

 
Reunión de trabajo del equipo evaluador, análisis final 
del listado de estándares de acreditación 

  
                                  

 MACROPROCESOS                                     

 
Direccionamiento 

Dr. Ruperto 
Dueñas V.                                    

 
Gestión de recursos humanos 

 Sr. Ronald 
Gonzales                                   

 Gestión de la calidad  Dra. Edith Salas                                   

 
Manejo del riesgo de atención 

 Obst. Claudia 
Suarez Lima                                   

 
Gestión de seguridad ante desastres  Insp Jorge Sanz  

                                  

 
Control de la gestión y prestación 

 Nutric. María 
Berrios                                   

 Atención ambulatoria Dr.Omar Huarach                                   

 Atención Extramural A.S. Yony Castelo                                   

 Atención de hospitalización  NO APLICA                                   

 
Atención de emergencias 

 Enf. María Belén 
Nuñez                                   

 Investigación  NO APLICA                                   

 Enseñanza  NO APLICA                                   

 
Atención de Apoyo diagnóstico y tratamiento 

 Biolg. Carmen 
Vargas                                   

 
Admisión y alta 

 Sr. Ronald 
Gonzáles                                   

 
Referencia y Contrareferencia 

T.S Deysi 
Fernández                                    

 
Gestión de medicamentos 

 Q.F Miluska 
Salas Linares.                                   

 
Gestión de la información 

 Tec.Yanet 
Castillo                                   

 

Descontaminación, Limpieza, Desinfeccción, 
Esterilización. 

 Enf. Cinthia 
Roque Sequeiros.                                   

 Manejo del riesgo social  A.S. Yony Castelo                                   

 Nutrición y dietética  NO APLICA                                   

 
Gestión de insumos y materiales 

 I.San.Bernardino 
Mamani                                   

 

Gestión de equipos e infraestructura 
  I.San.Bernardino 
Mamani                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MACROPROCESOS 

ESTABLECIMIENTO   DE SALUD  

1 CS. 15 DE AGOSTO 

ESTABLECIMIENTO   DE 

SALUD 2   PS.MIGUEL GRAU 

A 

ESTABLECIMIENTO   DE 

SALUD  3  3CS. MIGUEL GRAU 

B 

ESTABLECIMIENTO   DE SALUD  

4 PS. MIGUEL GRAU CD 

ESTABLECIMIENTO   

DE SALUD  5 

Direccionamiento 
 Dr. Ruperto 

Dueñas Carpio 

Dr. Walter Vera 

Delgado  

Dra. Gladys 

Llerena Salas  

Obst.Patricia 

Rosas Alfaro    

Gestión de recursos 

humanos 

 Téc.Adm. Ronald 

Gonzales Ch. 

Nutric. Teresa 

Torres Nutric. Liz Salinas  

Dra.  Patricia 

Zárate    

Gestión de la calidad 
 Dra. Edith Salas 

Cáceres 

 Dr. Walter Vera 

Delgado 

Dra. Gladys 

Llerena Salas  

 Obst. Patricia 

Rosas Alfaro   

Manejo del riesgo de 

atención 

 Obst. Claudia 

Suarez Lima 
 Enf. Elena 

Calcina Puntaca 

 

Lic. Dina Valdivia  

Enf. Ruth 

Caballero   

Gestión de seguridad ante 

desastres 

 Insp San. Jorge 

Sans Gutiérrez 

 T.Enf. Gladis 

Asunción 

Rosado  

 T. Enf. Alicia 

Camapaza 

Huanca   

 T.Enf  Mirian 

Montañez   

Control de la gestión y 

prestación 

 Nutric. María 

Berrios  
 Dr. Walter Vera 

Delgado 

Dra. Janet 

Cornejo 

Cáceres   

 Obst. Patricia 

Rosas Alfaro   

Atención ambulatoria 
 Dr. Omar 

Huarachi Sueros 

 Dra.Nilda Nancy 

Flores Larico 

Dra. Gladys 

Llerena Salas 

MC Alexander 

Cárdenas Apaza   

Atención Extramural  
 A.S. Yony Castelo 

Oviedo 

Obst. Rosa 

Virginia Alarcon 

Zaira  

Lic. Susan Copa 

Mayta  

Obst. Patricia 

Rosas Alfaro    

Atención de hospitalización  No Aplica  No Aplica No Aplica   Noa Aplica   

Atención de emergencias 
 Enf.. Maria Belén 

Núñez Vásquez 
 Enf.Elena 

Calcina Puntaca 

Dra. Janet 

Cornejo 

Cáceres   

 Enf. . Fiorella 

Maldonado    

Atención quirúrgica  NO APLICA  No Aplica No Aplica    No Aplica   

Docencia e Investigación  NO APLICA   No Aplica No Aplica    No Aplica   

Atención de Apoyo 

diagnóstico y tratamiento 

 Blga. Carmen 

Vargas Huayta 

 Enf, Magali 

Roque Soaquita 

Blga. Beatriz 

Sirena Mamani  

MC Alexander 

Cárdenas Apaza   

Admisión y alta 

T.Adm. Ronald 

Gonzales 

Choquehuanca 

Lic. María Jesús 

García Núñez 

T. Enf. Dina 

Paucara Condori 

T.Enf. Mirian 

Montañez   

Referencia y contra 

referencia 

 T.Social Deyssi 

Fernández Casani 

T.Adm. Juan 

Carlos 

Coaquira Castillo 

Dra. Janet 

Cornejo Cáceres   

Obst Patricia 

Rosas   

Gestión de medicamentos 
 Q.F. Miluska 

Salas Linares 

 T.Enf. Yolanda 

Chambi Ticona 

T. Enf.  Alicia 

Ccamapaza  

T.Enf. Teresa 

Ramos Mamani    



 

 

 

 

 

 

 

Gestión de la información 
 T.Enf. Yanet  

Castillo Soto 

 T.Adm. Juan 

Carlos Coaquira 

Castillo 

T. Enf. Alicia 

Ccamapaza 

Huanca  

T.Enf. Hermelinda 

Huanaco Tutuca    

Descontaminación, 

Limpieza, Desinfección, 

Esterilizacion. 

 Enf. Cinthia 

Roque Sequeiros  T.Enf. Martha 

Quispe Vilca 

T.Enf. Dina 

Paucara Condori  

Enf. Fiorella 

Maldonado    

Manejo del riesgo social 
 A.S. Yony Castelo 

Oviedo 

Enf. María Jesús 

García Núñez 

Ps. Irvins 

Mamani  

Enf. Nancy 

Coaquira Machaca   

Nutrición y dietética  No Aplica  No Aplica NoAplica  No Aplica    

Gestión de insumos y 

materiales 

 I.Sant. Bernardino 

Mamani Cornejo 
 T.Emiliana 

Callata Aquino 

.Enf. Dina 

Paucara 

Condori   

T. Enf. Teresa 

Ramos    

Gestión de equipos e 

infraestructura 

 I.Sant .Bernardino 

Mamani Cornejo 

 T.Enf. Emiliana 

Callata 

T.En. Dina 

Paucara Condori  

T. Enf. Teresa 

Ramos    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                   



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
                      



 MICRORED 15 DE AGOSTO                   

GRUPO MACROPROCESOS 
Equipo de Evaluadores 

Internos 
M1 

MI-
9 

M-16 L-21 
Mi-
30 

V-
2 

V-
9 

MI-
14 

M-
21 

J-
30 

L-
2 

L-
16 

M-
24 

L-
30 

   Responsable(s) 
Evaluado(s) 

Gerencia 

Direccionamiento Dr. Ruperto Dueñas M T M M T T M M T  T                 

Gestión de 
recursos humanos Sr. Ronald Gonzales M M T T M M T M M  T                 

Gestión de la 
calidad Dra. Edith Salas C. M T M T M T M T M  T                 

Manejo del riesgo 
de atención 

Obst. Claudia Suarez 
Lima M M M T T T M M T  M                 

Gestión de 
seguridad ante 
desastres Insp. Jorge Sanz M M M M M T T T T  M                 

Control de la 
gestión y 
prestación Nutric. María Berrios. M M M T T T M M T  M                 

Prestación 

Atención 
ambulatoria Dr. Omar Huarachi. T T M M T T M T M  M                 

Atención 
Extramural A.S. Yony Castelo O. T M T M T T M M T  T                 

Atención de 
hospitalización 

NO APLICA 
    

NO 
APLICA                               

Atención de 
emergencias 

Enf. María Belén Núñez 
T T M M T T M M T  T                 

Investigación NO APLICA 
    

NO 
APLICA                               

Enseñanza NO APLICA 
    

NO 
APLICA                               



Apoyo 

Atención de Apoyo 
diagnóstico y 
tratamiento Bloga. Cármen Vargas M M M M M T T T T  T                 

Admisión y alta 
Sr. Ronald 
Choquehuanca M T M T M T M T M  M                 

Referencia y 
Contrareferencia   T.S Deysi Fenández   T T M M T T M M M  T                 

Gestión de 
medicamentos 

Q.F. Milusca Salas 
Linarez  M M T T M M T T M  T                 

Gestión de la 
información Tec.Enf. Yanet Castillo  M T M T M T M T M  T                 

Descontaminación, 
Limpieza, 
Desinfeccción, 
Esteriliz. 

Enf. Cinthia Roque 
Sequeiros                    M T           

Manejo del riesgo 
social A.S. Yony Castelo O.                      M  M       

Nutrición y 
dietética NO APLICA     

NO 
APLICA                            

Gestión de 
insumos y 
materiales 

I.Sant.Bernardino 
Mamani                        M T       

Gestión de equipos 
e infraestructura 

I.Sant.Bernardino 
Mamani                        M T      

 

 

 

 

 

 



VI  INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº PROCESO ESTANDAR INDICADOR FORMULA 
PERIO

DO 
FUENTE 

UMBRA
L 

REFERENCIA 
NORMATIVA 

CATEG
ORIA 

RESPON
SABLE 

1 

ACREDITACI
ON  

Todos los 
Establecimientos 
de Salud  
realizan la 
autoevaluación  

Porcentaje de 
establecimientos de 
salud que han 
realizado la 
autoevaluación  

N° de Establecimientos de Salud que han  
realizado la  Autoevaluación 
_________________________________   
Total Establecimientos de Salud que 
pertenecen  a la Red Arequipa Caylloma 

Anual  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación, de 
los 
establecimientos 
de salud que han 
realizado la   
autoevaluación 

75% 

R.M. 456-2007-
.NTS de 
Acreditación 050-
MINSA/DGSP- 
V.02 
R.M. Nº 727-
2009/MINSA, 
"Política Nacional 
de Calidad" 

I-1 a  II 
– 1 

Oficina 
de 
Calidad 

2 

Todos los 
Establecimientos 
de Salud  han 
aprobado la 
Autoevaluación 

Porcentaje de 
Establecimientos de 
Salud que han 
aprobado la 
Autoevaluación 

 N° de Establecimientos de Salud que han   
aprobado la   Autoevaluación   
_________________________________ 
Total Establecimientos de Salud que 
pertenecen a la Red Arequipa.  

Anual  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación que 
han realizado la   
autoevaluación 

75% 





 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


